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OFICIABOLETÍN
OE LA PROVINCIA OE VALLADOLID

' SÉ PUBLICA TODOS' LOS DÍAS., EXCEPTO' LOS FESTIVOS
: a, 

iiiz; PRECIOS DS SUSCRIPCíÓiM
Año. . 
Semestre 
Trimestre

150 pesetas
100 -
60

Mo- 

irre,

Número suelto, dos pesetas. Edictos 
de pego y anuncios de interés par
ticular, sé insertarán a dos pesetas 

la linea. '

las leyes obligarán en la Península, islas adyacentes, Canarias y territorios de África 
sufetos a ¡a legislación peninsular a los veinte días de so promulgación, si en ellas a« 
ss dispsislere otra «¡osa. ^ Se entiende hecha la promulgación el día en que termine la 
toarel6ffl de la ley en el Boletín pfidní del Estado. - (Artículo t® del Código Civil.) 
¡La ignoramcia de las leyes no excusa, de su cumplimiento. Z Inmediatamente que loe 
oeffiorea Alcaldes y Secretarios reciban este BoirrÍN dispondrán qué se deje un ejemplar 

«B el aitío de costumbre, donde permanecerá hasta el recibo del siguiente.

PUNTO DE SUSCRÍPCÍÓN 
Sq I* laterrencíón de la Dlputaciós 

durante las ñoras de oficina, 

y*^ la correspondencia se dirigirá al 
Administrador del Boletín OncájUb 

Suscripciones y anuncio!, sc serrlráa 
previo pago.
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GOBIERNOCIVIL
El jefe de la Sección Provincial de Ad

ministración Local, con fecha 21 de 
marzo pasado, me dice lo que sigue:

«Exemo. Sr.: Visto el expediente de 
revisión de la pensión dé viudedad, ins
truido pór el Ayuntamiento de Roales 
de Campos, a favor de doña Eulalia 
Fernández Paniagua, viuda del que fué 
secretario, don Francisco Pequeño Esté
banez, el Decreto de 30 de noviembre de 
1956 y la circular de la Dlrecció'n Gene
ral de Administración Local de 13 de 
diciembre siguiente. '

Resultando que el Ayuntamiento de 
Roales de Campos, en sesión del día 16 
dé febrero de 1957, acordó revisar el ex
pediente de viudedad de doña Eulalia 
Fernández Paniagua, que actualmente 
disfruta una pensión de 104,16 pesetas 
mensuales, que fué concedida pór el 
Ayuntamiento en 13 de septiembre de 
1944 y practicado el prorrateo por la 
Dirección General de Administración 
Local en 22 de diciembre de 1944.

Resultando que se une al expediente 
la resolución del ilustrísimo señor direc
tor general de Administración Local que 
sirve como antecedente para verificar el 
prorrateo.

Considerando que conforme a lo pre
ceptuado en la norma 8.® de la circular 
de la Dirección General de Administra
ción Local citada, tiene competencia 
esta Jefatura para proponer el prorrateo 
correspondiente entre los distintos 
Ayuntamientos en. que el causante 
prestó servicios.

Considerando que la pensión básica 
Que disfruta coji arreglo a la legislación 
■vigente es de 1.250 pesetas anuales y |

104,16 pesetas, mensuales, que debé ser 
mejorada en la, forma que determina el 
Decreto citado por estar comprendida 
en el apartado a) del artículo 4.° cuyo 
incremento es del 50 pór 10Ó a la que 
sí es preciso adicionar el aumento por 
tope mínimo qué le corresponde en la 
cifra de 300 pesetas para dar cumpli
miento a lo que preceptúa el número 2 
del a^rtfCulo 5,°

Considerando que con vista a todos 
los datos y antecedentes que están uni
dos al expediente existe base suficiente 
para practicar el prorrateo entre todos 
los Ayuntamientos en que sirvió el cau
sante, y realiza'do éste, corresponde a 
los mismos las cifras que siguen:

AYUNTAMIENTOS Anual

Santa Eufemia del 
Arroyo..,............. 1.300,32

Roales de Campos... 2.299,68
Totales .'--------- - 3.600,00

Mensual

108,36
191,64
300,00

Que deberán ser liquidadas con efecto 
de 1 de enero de 1957, ateniéndose a lo 
dispuesto en el artículo 1,° del Decreto, 
debiendo ser Ingresadas a la terminación 
de su vencimiento en e} Montepío de 
Secretarios, Interventores' y Deposita
rios de Administración Local.

Esto es lo que tengo el honor de pro
poner a V. E. en cumplimiento de las 
disposiciones anteriormente mencio
nadas.»
\ Aprobada la propuesta por este Go
bierno Civil se publica en este periódico 
oficial para conocimiento de las Corpo
raciones interesadas y efectos.

Valladolid, 7 de abril de 1957.—El go
bernador civil, Jesús'Aramburu Olarán.

1.153

| Coníeileraciúii Hidrográfica flel Duero

Concesión de nguas púlilicas
Habiéndose formulado la petición que 

se reseña en la siguiénte

NOTA

Nombre del peticionario: doña Car
men Rodríguez Avial.

De su representante: don. Teodoro Or
tega. Hernández, Avenida del General 
Franco, 11-4.° Valladolid,

. Clase de aprovechamiento: riegos.
Cantidad de agua que se pide: 14,65li

tros por segundo. .
Corriente de donde ha de derlvarse: 

río Voltoya.
Término municipal en que radicarán 

las obras: Muñopedro (Segovia).
De conformidad con lo dispuesto en 

el artículo 11 del Real Decreto-Ley de 
7 de enero de 1927, modificado por el 
de 27 de marzo de 1931 y dispo¿icíones 
posteriores concordantes, se abre un 
plazo que terminará a las trece horas 
del día en que se cumplan treinta natu
rales y consecutivos desde la fecha si
guiente, inclusive, a la de publlca-clón 
del presente anuncio en el Boletín Ofi-- 
dal del Estado.

Durante este plazo y ,en horas hábiles 
de oficina, deberá el peticionario pre
sentar en las oficinas de esta Confede
ración, sitas en la calle de Muro, 5, 
Valladolid, él proyecto correspondiente 
a las obras que trata de ejecutar.. Tam
bién se admitirán en dichas oficinas y 
en los referidos plazo y hora, otros pro
yectos que teng^an el mismo objeto que 
la petición que se anuncia o sean incom
patibles con él. Transcurrido* el plazo 
fijado no se admitirá ninguno más en 
competencia con los presentados.

MCD 2022-L5
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La apertura de proyectos, a que se 
refiere el artículo 13 del Real Decreto 

t Ley antes 52itadó, se verificará a las trece 
horas del primer día laborable siguiente 
al de terminación —\ -° ^® treinta 
días antes fitygir^^^^^y o asistir al 
acto todos losW^^^B§^\ y levantán- 
dose de ello '■escribe di' 
cho artículo, y "^la por los 
mismos.
^■^aUa^Hd^ '1957.-El 
tn^e^ero di^gc^^i^fienito Jiménez Apa- 
ríció' ' ' í

Manzaijiílo!

Se halla expuesto al público, en la 
Secretaría de este Ayuntamiento, por 
un plazo de quince días, la liquidación 
de cuentas municipales, correspodientes 
al ejercicio de 1956, a efectos de examen 
y reclamaciones.

Manzanillo,,26 de abril de 1957. —El 
•1 . álcalde, ]^usebl0|¡Arranz.

; 1.416-816 

'U^^*'^^*^^^^ de Campos

' FormúI^as* y rendidas las cuentas 
corresp*ondlentes al ejercicio de 1956, 
quedan expuestas al público, en la Secre
taría de este Ayuntamiento, por espacio 
de quince días, al objeto de que cual
quier habitante del término municipal 
pueda examinarías y forrhular por escri
to los reparos y observaciones que esti
men pertinéntes, de conformidad con la 
legislación vigente, bien entendido cyue,‘ 
transcurrido el plazo legal, no se admi
tirá reclamación alguna. '

Palacios de Campos, 20 de abril de 
-•—496?; «-SHriefridí# (ilegible). • •

.h;j .Z^Új 1.418-817

ií -.-Piñ^de Esgueva
"í^ot lós plazos que a continuación se 

indican, se encuentran de manifiesto al 
público en la Secretaría de este Ayunta
miento los documentos siguientes, todos 
correspondientes al actual ejercicio.

Expediente de suplemento de crédito, 
por quince días.

Padrón del arbitrio municipal de car
nes. por ocho días.

Padrón de tasa de rodaje por la vía 
pública, por ocho días.

Padrón de. tasa dé tránsito de anima
les domésticos, por ocho días,

Piña de Esgueva, 25 de abril de 1957,- 
El alcalde, Félix Rodríguez.

.1.396—818

Vilíalón de Caiypos
Incoado por este Ayuntamiento expe

diente de suplemento de crédito dentro 
del presupuesto ordinario vigente, con 
imputación al superávit de la liquidación 
del presupuesto del año último, queda 
expuesto al público en la Secretaría del 
mismo por el plazo de quince días hábi
les, para su examen y, presentación de 
reclamaciones, según lo dispuesto por el 

; artículo 691 de la ley de Régimen Local. 
.^.^-YflM^ldia.dfiX^amoos, 27 de abril de 1957. 

ípÉl alcalde,accidgnl®l, Luis Sánchez.
T ■ f 1.410—819

3 /y t 
ll'ítUBiiniKlliLH Jimui

Juzgados de primera instancia 
e instrucción

-, VALLADOLID.-NÚMERO 1 >

. REQUISITORIA

Agustín Gray Ortiz, de 29 años, casa
do, mecánico, hijo de Agustín y Ana, 
natural de Sevilla y sin* domicilio, com
parecerá ante este Juzgado de instruc- 

1 ción número uno de Valladolid, en tér- 
1 mino de diez días, a fin de notificarle el 

auto y reclblrle indagatoria y ser consti
tuido en.prisión, acordado en el sumario 
126 de 1956,sobre hurto y uso dé nombre 
supuesto, aperci'bléndple que, de no ve
rificarlo, 1^ parará el perjuicio a que en 
derecho hubiere lugar y será declarado 
en rebeldía.

Al propio tiempo ruego a todas las 
autoridades civiles y militares y encargo 
a la policía en general, procedan a su 
busca,y captura, poniéridole, en su caso, 
en prisión a disposición de ^ste Juzgado.

Dada en Vjalladolid a veinticuatro de 
abril de mil novecientos cincuenta y 
siete —Ricardo Mateó.—El secretario, 
Luis Riera.

1.383

VALLADOLID.-NÚMERO 1 ,

CÉDULA DE REQUERIMIENTO

En virtud de lo acordado por el señor 
juez de instrucción del distrito número 
uno de Valladolid y su partido, en pro
videncia de la fecha recaída en la pieza 
de responsabilidad civil, dimanante del 
sumario número 266 de 1954, sobre lesio
nes, contra Julián Sastre Sanz, de 54 
años, casado, jornalero, y Antonio Sas
tre Rodríguez, de 28 años, soltero, jorna
lero, vecinos que fueron de Traspinedo 
y cuyo último domicilio fué en San 
Miguel del Arroyo, hoy en ignorado 

paradero, se requiere por la presente a 
los referidos procesados para que, .den
tro del término de seis días, presenten 
en Secretaría los títulos de propiedad 
de la finca embargada propiedad de 
dichos procesados. '

Dadó en Valladolid, a veintisiete de 
abril de mil novecientos cincuenta y 
siete.—El secretario, Luis Riera. ^ .

1.411

VALLADOLID.-NÚMERO 2

CITACIÓN

.Por lá presente se cita de compare
cencia ante este Juzgado de instrucción 
número dos de Valladolid, para ser oído 
en el sumario número 1 de 1957, seguido 
sobre apropiación ind.ebida de quinien
tas pesetas y una bicicleta, a José An
tonio Sánchez García, de 17. años de 
edad, hijo de José y Felipa, natural de 
Cuenca, vecino últimamente de Valla
dolid y en la actualidad en ignorado pa
radero, concediéndole para que compa
rezca el término de ocho días, bajo aper
cibimiento qué, de no verificarlo dentro 
de dicho término, le parará el perjuicio 
a que hubiere lugar.

• Dado en Valladolid, a veintitrés de 
abril de mil novecientos cincuenta y 
siete. —El secretario, Valeriano Martín,

1.399
, .

LA ÉAÑEZA

ANULACIÓN DE REQUISITORIA .

El Juzgado de instrucción de La Ba- 
ñeza deja sin efecto la requisitoria pu
blicada en este periódico él día veinti
siete dé enero de rnll novecientos cin
cuenta y seis, llamando y ordenando la 
captura de Felipe González o Gómez, 
como procesado en sumario 77 de 1955, 
por estafa, y que ha resultado ser Felipe 
Górhez Pascual, por haber sido cap- 
tur,ado.

La Bañeza, veinticinco de abril,de mil 
novecientos cincuenta y siete. —El secre
tario, (Ilegible).

PEÑAFIEL

■ EDICTO

En este Juzgado de primera instancia, 
el día 28 del próximo mes de mayo y 
hora de las doce dé su mañana, se cele
brará tercera subasta, sin sujeción a tipo, 
del bien inmueble que se reseñará a 
continuación, embargado a Jacinto Sanz 
Ruiz, penado en el sumario número 9 
de 1951, por el delito de robo, para pago 
de las responsabilidades impuestas en 
dicho sumario.

MCD 2022-L5
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BIENES OBJETO DE SUBASTA

Un majuelo ep término de Peñafiel, al 
pago del Roblé, con 900 cepas; linda al 
Morte, Narcisa Sanz; Sur, Ambrosio 
Margüeño: Este, Modesta Sanz, y Oeste, 
Venancio Zarza. Tasado pericialmente 
en 5.000 pesetas.

ADVERTENCIAS

1.® Quienes deseen tomar parte en ¡ 
la subasta, consignarán prevlamente en i

Valladolid; solicitando se declare única 
y universal heredera del mismo a su so
brina carnal doña María .Cruz Pérez 
Iglesias; llamándose por el presente a 
los que se crean con igual o mejor de-
recho, para que compare! 
Juzgado a o ' r^y

;zcan ante este

titrés de ab

treinta días.: 
el artículo 9á 
to Civil.

Dado en

d término de 
; dispuesto en 
Enjulclamien-

inpos, a vein

de faltas, seguido entre partes, de la 
una, el Ministerio Fiscal, y, de la. otra, 
como denunciados, Emilio Marín Ja
dour, Miguel García de la Cruz, Félix 
López Arranz y Antonio Alonso Cavie
des, siendo denunciantes el guardia mu
nicipal Clodoaldo Rodríguez; todos de 
las circunstancias que constan en autos, 
por falta contra el orden' público y 
malos tratos; y

Fallo: Que debo condenar y condeno
la mesa del Juzgado, o Establecimiento í 
destinado ál efecto', una cantidad igua_Lt-?4^^^^*^'^'^-^> - .
pol lo menos, al 10 por 100 del valof de l WíAparlclo.

^cientos cin- ' a Emilio Martin Jadour, Miguel García
îsada.—El se-

dicha finca, sin cuyo requisito no s«án j.
.admitidos. 1 * ‘*’4^’^

2.® El remate puede realizarse a c<^n- 
dlciónde cederá un tercero. ' ' W^

1.393-821

15'' i
ILLA^N DE CAMPOS

3.'
gravá m e;J^^^^^ 
tulos de j 
proveersqggg 
concede I

Dado 41 
abril de

'O peisan cargas hi 
endo tampoco tí- 
çrematante puede 
í medios que le

'Don ^afa,el Tósad^Fernández, juez de 
^^Tmçt^Jyÿàiêàhfela de Villalón de Cam- 
't^sVsu partido.

r diez y seis de 
oj<.icos cincuenta y

íkte.—Federico Campuzano. —El secre- 
\ario (ilegible).

1:382-820

t
PALENCIA

CÉDULA DE NOTIFICACIÓN VEMPLAZAMIENTQ

Por la presente se hace saber a Mar
cos Prieto Fernández, como presunto 
responsable civil subsidiario, haberse 
declarado concluso el sumario número . 
uno de 1957, que se sigue contra Luis 
Verdugo Berroso, por lesiones, citán
dole y emplazándole, para que, dentro 
del término de diez días, comparezca 
ante la Audiencia Provincial de esta 
rciudad, para hacer uso de sus derechos ?, 
por rrtedio de abogado y procurador qua 
deberá designa/, bajo los aperclbimien-| 
tos de ley, sino lo verifica.

: Palencia, 23 de abril de 1957.—El secre- 
■larlo judicial (ilegible).

Hago saber: Que en. este Juzgado se 
sigue expediente a instancia de don Re
migio López García, vecino de Medina 
de Ríoseco, sobre declaración de here
deros abintestato, por fallecimiento de 
Virgilio Pérez Iglesias, vecino que fué de 
Cuenca dé Campos,, solicitando se de
claren herederos del mi^mo a su madre 
doña María Iglesias Nieto, con la reser
va dél artículo 811 del Código Civil a 
favor de là hermana del causante doña 
María Cruz Pérez Iglesias; llamándose

loí

PÇ

pa 
cix

1150 PESET :a los que se crean con 
derecho, para que com- 
ste Juzgado a deduclrlo, 
; treinta días, a tenor de

iO^lylSQHKN^^az^r '€i orCiCU 
dela^S^Sj lo Civil.

el artículo 984 de la ley

Daad éñ<Vlflálón de Campos, a vein
titrés de abril de mil novecientos, cln-
^”"*"13. lYii r^'^'“^^°*"--' Losada. —El se- 
'^^tario^Jos^ Aparicio.

ádos municipales

1.392—822

1,358 H fV4I4>A©OUD. -NÚMERO 1 • ■ 

^jg0cÚ3ÍÍ^^J^rTorres del Campo, secreta-

VILLALÓN DE CAMPOS

Don Rafael Losada Fernández, juez de 
primera instancia de Villalón de Cam
pos y su partido.

Hago saber: Que en este Juzgado se 
•sigue expediente a instancia de don Re
migio López García, vecino de Medina 
de Ríoseco, sobre decláraclón de here
deros abintestato, por fallecimiento de

rió del Juzgado municipal número uno 
de Valladolid.

Doy fe: ,Que en los autos de juicio^ 
verbal de' faltas seguidos en este Juz
gado con el número 56-57 y de que luego 
se hará mérito, ha recaído la siguiente 
sentencia, cuyo encabezamiento y parte 
dispositiva dicen así: '

«Sentencia.—En la ciudad de Valla
dolid, a veintitrés dé abril de mil nove-

(Ion Saturnino Pérez Párriga, conocido cientos cincuenta y siete.—El señor don
Tor Saturio, vecino que fué. de Cuenca 
’<le Campos, y que falleció en estado de 
■soltero en el Manlcómio Provincial de

Luis González San José, juez municipal 
del distrito número unode esta ciudad, 
habiendo visto y oído el presente juicio

de la Cruz, Félix López Arranz y An
tonio Alonso Caviedes, como autores 
directos y responsables de una falta de 
malos tratos mutuos y otra contra el 
orden público, ya definidas, por la pri
mera falta, a la pena de diez pesetas de 
multa a cada uno: por la segunda falta, 
a la pena de otras diez pesetas de multa, 
también a cada uno, cuyas multas satis
farán en papel de pagos al Estado, su
friendo, caso de insolvencia, el arresto 
personal subsidiario, reprensión priva- 

'da a todos ellos y al pago por partes 
iguales de las costas procesales. Así por 
esta mi sentencia juzgando lo pronun
cio. mando y firmo. —Luis González San 
José. —Rubricado. —Publicada en el día . 
de su fecha, yo, secretario, doy fe.—Mi
guel Torres. —Rubricado».

Y para que conste y sea inserto en*er 
«Boletín Óficial» de esta provincia, pára 
que sirva dé notificación al denunciado 
Emilio Marín Jadoyr, que se encuentra 
en ignorado paradero, expido el pre
sente en Valladolid, a veinticuatro de 
abril de mil novecientos cincuenta y 
siete. — Miguel Torres.

1.386

,VALLADOLID.-NÚMERO 2

Don Hermenegildo González Menéndez, 
juez municipal del distrito número 
dos de esta ciudad de Valladolid

Hago saber: Que"en este Juzgado se 
sigue juicio de desahucio a instancia del 
procurador ' señor Stampa Ferrer, en 
representación de la Cámara Oficial y 
ésta por su asociada doña Isabel García 
Cosgaya, contra don Carlos Prieto Gar
cía, habiéndose señalado para la cele
bración del Oportuno juicio el día veinte 
de mavo próximo y hora de las once
^® 
derr

. sí o;
el di

Y;
dad

50 CENTIMO

CIAL-HOVll

apercibiendo a dicho 
o compareciendo por 

Apoderado, se declarará 
nás cltarle ni oirle.
, de citación al deman- 
< Prieto, se^expide el

preseme pKl-V aií-lnserción en el «Bole
tín Oficial» de esta provincia, en Valla
dolid, 24 de abril,de 1957.— Hermenegil-
do Go,n^áieZ-

1.403-823

4'

mi^xü
&
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ÂNÜNCIOS OFICIALES
DÍPUTACÍÓNPROVINCIAL

Recaudación de Contribuciones 
de là única zona de Mota 

del Marqués

ANUNCIO

Don Manuel Alfageme Villaescusa, re
caudador de Contribuciones de la 
única zona de Mota del Marqués.,

Hago.saber: Que en el expediente de 
apremio que se sigue en esta Recauda- 

- ción por débitos de contribución rústica 
y año de 1951, del pueblo de Urueña, se 
ha dictado la siguiente , 

Providencia. —Habiendo tenido efecto 
el embargo de las fincas de los deudores 
que a continuación se expresan, y no 
pudiendo llevar a efecto las notificacio
nes respectivas y demás diligencias por 
ser de domicilio ignorado, hágase por 
medio de anuncios en el «Boletín Ofi
cial» de la provincia y en la tablilla de 
anuncios de este Municipio donde radi- 

» can las fincas a los efectos del aríículo 
127 del Estatuto de Recaudación, bien 
entendido que, de no comparecer en 
el expediente, a señalar domicilio o re- 

, presentante en el plazo de quince días, 
se décretará la prosecución en ,rebeldía, 
según mencionado artículo dispone.

Deudor, Obdulio Prieto Tejedor. —Dé
bito, 64,56 pesetas.

Una tierra al polígono 49, parcela 21, 
al pago Cortacampano. 97-68 áreas¡ que 
linda Norte, Teresa Griego; Sur, ca
mino de Almaraz a San Cebrián: Este, 
camino de Cortacampano, Oeste, y Ma-' 
nuel Alonso.

Otra tierra al polígono 50, parcela 66, 
' al pago Cortacampano, de 1-11-38 hec

táreas; que linda Norte, Manuela Alonso; 
Sur, Edilberto Cortés; Este, Sergio Fra
dejas. y Oeste, Manuela Alonso y Este
ban Gutiérrez.

Deudora, Everilda Rodríguez" Gallego, 
Débito, 31,05 pesetas.

Una tierra al polígono 8, parcela 5, al 
pago La Riera, 18 áreas; que linda Norte, 
Justo de Paz; Sur. camino de Castro- 
rrionte: Este. Everilda Rodríguez, y Oes
te, Pantaleón Rodríguez.

Otra tierra al polígono 38, parcela 12,. 
al pago Paredlco y Manso, de 76-35. 
áreas; que linda Norte, Benito Aguado; 
Sur, Justo de Paz'; Este, María Lorefo 
Mor^n y Celedonio, de Dios, y Oeste, 
Antonio P. Minayo y Manuela Alonso.

Lo que se hace público a los efectos 
acordados.

Urueña, 25 de marzo de 1957.—Ma
nuel Alfageme.

1.273

DIPUTACIÓNWOVINCIAL

Recaudación de Contribuciones 
de ia única zona de Mota 

del Marqués

ANUNCIO

Don Manuel Alfageme ^Vlllaescusa, re
caudador de Contribuciones de la 
única zona de Mota del I^arqués.

Hago saber:' Que en el. expedienté de 
apremio que se sigue en esta Recauda
ción por débitos de contribución rústica 
y año de 1950 del pueblo de Vega de 
Váldetronco, se ha (lictado la siguiente

Providencia.—Habiendo tenido efecto 
el erhbargo de las fincas de los'deudores 
que a continuación sé expresan, y no 
pudiendo llevar a efecto las notificacio
nes respectivas y demás diligencias por 
ser de domicilio ignorado, hágase por 
medio de anuncios en pl «Boletín Ofi
cial» de la provincia y en la tablilla de 
anuncios de este Municipio donde ra
dican las fincas, a los efectos del artículo 
127 del Estatuto de Recaudación, bien 
entendido que, de no comparecer en el 
expediente, a señalar domicilió o repre
sentante en el plazo de quince días, se 
decretará la prosecución en rebeldía, 
según mencionado artículo dispone.

- Deudor,- Lorenzo San José Delgado. 
Débito, 31,51 pesetas.

Una tierra al polígono 10, parcela 37, 
al pago Las Viñas, de 53 84 áreas: que 
linda Norte, Manuel Colomo y Sindulfo 
Sarmentero: Sur, Julián Rodríguez; Este, 
Julián Rodríguez, y Oeste, Victoriano 
Torres.

Deudor, conde Polentinos.— Debito»,"»
30,56 pesetas.

Una tierra al polígono 2, parcela 134; 
al pago Carreteras, de 42-62 áreas; que. 
linda Norte, senda de las Carreteras; 
Sur, Matilde Zorita y Emilio Rodríguez; 
Este, Julián Arroyo, y Oeste, Telma Ol
medilla, Lorenza Rodríguez y Miguel 
García.

Lo que se hace público a los efectos 
acordados.

Vega de Váldetronco, 26 de marzo 
de 1957. —Manuel Alfageme,

1.277

7.^ Región Miillar

Junta Regional de Adquisiciones 
y Enajenaciones

Expediente número 18-57

SUBASTA URGENTE

El próximo día 10 de mayo, a las once 
horas,-se reunlíá esta Junta, en el Cuar
tel de San Benito, de está ciudad, para 

adquirír por el procedimiento de subaste 
el material que se expresa a continua- 
ción con destino a las dependencias que 
también se indican:

Las ofertas se presentarán en cuadru- 
piícado ejemplar (una original reintegra
da y tres copias simples) en sobre cerra
do y lacrado.

’^Pliego de bases e informes, en la Se
cretaría de esta Junta (Gôbierno Militar 
Subinspección).

El importe del anuncio será por cuen
ta de los adjudicatarios.

Valladolid, 26' de abril de 1957.-El 
General presídenté. - .

Relación del material a adquirir

Paría la Jefatura de Intenáencía.—Qai 
despachos, tres almarios ficheros, dos 
armarios, tres percheros, arreglo de un 
tresillo y cinco sillones.

Para la Junta Regional de Adquisicio
nes.-^Dos máquinas de escribir, un des
pacho, dos mesas despachos, doce sillas 
y diverso material para los mismos.

Para e/ Almacén Regional.—Una. má
quina dé escribir, dos mesas despacho, 
seis carretillas mano, un bastón sonda, 
seis tableros, reparación máquina ele-
vadora.

Para 
cíón de
150 PES

1a Panadería Militar.—Instah' 
”y^ l^^'^^^^ ^^ vapor para hoi- 

uertas y cuatro ventanas, 
ora para 300 kilogramos, 
: para hornos, correas tra- 
Íñonés coronas, crucetasy 
ts, un carro metálico, cua- 
ho cuezos, 28 palas, 60 pa- 

fine's7'6 hachas y diverso material y re-
paraclones varias.

un 1.395-8»

4?’ Ç^BASTA VOLUNTARIA

' Se celebrará en la Notaría de don Mi
guel Hoyos de Castro, calle del Duque 
de la Victoria, número 19, de esta ciu- 
(Jad, el día ouince de mayo próximo,! 

íñÓCENT is, para la venta de 44 fin- 
Situadas en término munl- 
cero (Valladolid), que su
perficie de. 21 hectáreas,! 
htláreas, propiedad de la 
íi doña 'Rafaela Zorita 

rec^o y Von'diciones, informarán 
, J*Î^^Iiadâ Notaría. '

1.407^-811
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